
Los interesados aportarán ante el Departamento los docu
mentos relacionados en la norma 9.1 o, en su caso, 9.2 de la 
Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del 
Estado» del 26), en el plazo de treinta dias a contar del si
guiente al de la publicación de la presente en el «Boletín Ofi
cial del Estado»

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dio? guarde a V. I.
Madrid, 9 de mayo de 1979.—P. D., el .Subsecretario, Manuel 

Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr, Subsecretario del Departamento.

15125 ORDEN de 10 de mayo de 1979 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar las oposi
ciones anunciadas para provisión de la cátedra 
de «Historia de la Filosofía» de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de La La
guna.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decre
tos 2211/1975. de 23 de agosto y 84/1978, de 13 de enero,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones anunciadas para provisión de la cáte- 
drá de «Historia de la Filosofía» de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de La Laguna, que fueron convoca
das por Orden de 12 de julio de 1978 («Boletín Oficial del Es- 

-tado» de 6. de septiembre y 11 de octubre), que estará constituido 
en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Alfonso Candau Parias.

Vocales:
Don Patricio Peñalver Simó, don Emilio Lledó Iñigo, don 

Ramón Valls Plana y don Joaquín Lomba Fuentes, Catedráticos 
de las Universidades de Sevilla el primero, de Bilbao el ter
cero, de la de Zaragoza el cuarto y en situación de supernu
merario el segundo.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don José Luis Ló- 
pez-Aranguren Jiménez,

Vocales suplentes:
Don Fernando Montero Moliner, don Leonardo Polo Barrena, 

don Ramiro Flórez Flórez y don Pedro Cerezo Galán, Cate
dráticos de las Universidades de Valencia el primero, de la 
Autónoma de Madrid el tercero, de la de Granada el cuarto 
y en situación de supernumerario el segundo,

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de mayo de 1979,—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

15126 ORDEN de 10 de mayo de 1979 por la que se nom
bra el Tribunal que ha de juzgar las oposiciones 
anunciadas para provisión de la cátedra de «Medi
cina legal» de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Zaragoza.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
2211/1975, de 23 de agosto, y Real Decreto 84/1978, de 13 de 
enero,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones anuncidas para la provisión de la cátedra 
de «Medicina legal» de la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Zaragoza, que fueron convocadas por Orden de 12 de 
julio de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de septiembre), 
que estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Juan Antonio Gisbert 
Calabuig.

Vocales:

Don Cesáreo Remón Miranda, don Bonifacio Piga Sánchez- 
Morate, don Luis Concheiro Carro y don José Castilla Gonzá
lez, Catedráticos de las Universidades de Sevilla el primero, de 
la Complutense el segundo, de Santiago el tercero y de Má
laga el cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Valentín Pérez 
Argilés.

Vocales suplentes-.
Don Enrique Villanueva Cañadas, don Arturo Fernández 

Cruz, y don Jacinto Corbella Corbella y don Manuel Bueno Sán

chez, Catedráticos de las Universidades de Granada, Compluten
se, Barcelona y Zaragoza, respectivamente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de mayo de 1979.—P. D., el Subsecretario, Ma

nuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

15127 ORDEN de 11 de junio de 1979 por la que se convo
can a concurso de acceso las cátedras de Universi
dad que se indican.

Ilmo. Sr.: Vacantes las cátedras de Universidad que se rela-, 
cionan en el anexo a la presente Orden,

Este Ministerio ha resuelto:

1. ° Anunciar la provisión de las mismas a concurso de ac« 
ceso al Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Universidad, de 
conformidad con lo que se determina en el artículo 16 de la 
Ley 33/1965, de 17 de julio, sobre estructura de las Facultades 
Universitarias y su Profesorado, Ley 40/1978, de 17 de julio; 
Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; Decreto 889/1969, de 8 de 
mayo, y Decreto 2211/1975, de 23 de agosto; Real Decreto 84/1978, 
de 13 de enero, y Ordenes de 28 de mayo de 1969 («Boletín Oficial 
del Estado de 14 de junio) y de 18 de noviembre de 1977 («Bo
letín Oficial del Estado» de 1 de diciembre).

2. ° Podrán tomar parte en este concurso los Profesores 
agregados de Universidad que sean titulares de disciplina de 
igual denominación a la anunciada o de sus equiparadas.

3. ° Los aspirantes, dentro del plazo de quince días hábiles, a 
partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado», en la Universidad en que presten 
sus servicios, presentarán:

a) Instancia.
b) Hoja de servicios.
c) Memoria comprensiva del Plan de trabajo a desarrollar 

en la cátedra (Organización de la enseñanza con indicación 
de lecciones teóricas, bibliografía sumaria por lección, ejercí- 
cios y seminarios, clases prácticas, pruebas docentes, etc ), y,

d) Ejemplares o separatas de sus publicaciones.

 Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1979.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

ANEXO QUE SE CITA

«Derecho civil» (primera cátedra), de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Sevilla.

«Lengua y Literatura Española y Literatura Universal», de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Zaragoza.

15128 RESOLUCION de la Dirección General de Ordena
ción Académica y Profesorado por la que se publi
ca la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos al concurso-oposición, en turno libre, para 
la provisión de la plaza de Profesor agregado de 
«Patología general y Propedéutica clínica» de la 
Facultad de Medicina de la Universidad de San
tander.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1411/1968, 
de 27 de junio, y en la Orden de convocatoria de 30 de no-, 
viembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de diciem- 
bre),

Esta Dirección General ha acordado publicar la lista provi- 
sional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, 
en turno libre, para la provisión de la plaza de Profesor agre
gado de «Patología general y Propedéutica clínica» de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad de Santander, constituida 
por los siguientes señores:

Admitidos

Don Jaime Merino Sánchez (D. N, I. 558.863).
Don José Manuel de la Higuera Torres-Puchol (documento 

nacional de identidad 24.073.086).
Don Jesús González Macias (D. N. I. 12.182.838).
Don José Manuel Martínez Vázquez ID. N. I. 32.402.690).
Don José Domingo Pedreira Andrade (D. N. I. 32.331.125).
Don Felipe Miguel de la Villa (D. N. I 13.033.680).
Don José Matías Tabernero Romo (D. N. I. 7.740.908).
Don Miguel Angel del Pozo Pérez (D. N. I. 12.164.742).



Don Carlos Juárez Fernández (D, N. I. 23.472.228).
Don José Manuel Miralles García (D. N. I. 7.762.144).
Don Martín Gutiérrez Martín (D. N. I. 11.270.025).
Don Ignacio José Ferreira Montero ID. N, I 16.968.379).
Don Celestino Rey Barroso (D. N. I. 31.361.502).
Don Agustín Caro-Paton Gómez (D N. I. *12.162.547).
Don Felicito García-Alvarez Alvararez (D. N. I. 11.489.265).
Don Angel Ruiz de Aguiar González (D. N. I. 34.035)..
Don Juan Manuel Pereda García (D. Ñ. I 8.216.543).
Don Manuel Ignacio de Oya Otero (D. N. I. 1.464.571).
Doña Manuela Lema Bouzas (D. N. I 33.152.629).
Don Félix Díaz Pérez (D. N. I. 6.487.339).
Don Angel Alvarez Prechous (D. N. I. 33.167.008).
Don Manuel Fúster Siebert (D. N. I. 35.927.985).
Don Juan Rubiés Prat (D. N. I. 37.234.187).
Don Pedro Cia Gómez (D. N.'I. 17.795.954).
Don Eugenio Jover Sanz (D. N. I. 12.148.381).
Don José María Pajares García (D. N. I. 12.030.539).
Don Ramón Pérez Cano (D. N. I. 29.424.942).
Don Juan Manuel Herrerías Gutiérrez (D. N. I. 27.157.674).
Don José Ramón Muñoz y Fernández (D. N. I. 16.385.403).
Don Miguel Andériz López (D. N. I. 16.908.043).
Don Enrique Justo Alpañés CD. N. I. 27.929.338).
Don Diego Ledro Molina (D. N. I. 27.952.145).
Don José María Cruz Fernández (D. N. I. 31.180.994).

Excluidos

Don Santos Rull Segura (D. N. I. 22.328.040). No acredita 
tres cursos completos de función docente o investigadora. No 
acompaña escrito de presentación de un Catedrático de Univer
sidad o Escuela Técnica Superior. No presenta informe de la 
Junta de Facultad o Escuela Técnica Superior.

Don José Luis Escolar Castellón (D. N. I. 17.817.324). No ad
junta certificado de función docente o investigadora.

Don José Cabezas Cerrato (D. N. I. 2.479.716). No adjunta 
certificado de función docente o investigadora. No acompaña 
escrito de presentación de un Catedrático de Universidad o 
Escuela Técnica Superior. No presenta informe de la Junta de 
Facultad o Escuela Técnica Superior.

Don Mariano Valdés Chavarri (D. N. I. 19.501.785). No ad
junta certificado de función docente o investigadora. No acom
paña escrito de presentación de un Catedrático de Universidad 
o Escuela Técnica Superior. No acredita el pago de los derechos 
de examen y de formación de expediente.

Don Avelino Senra Várela CD. N. I. 35.132.339). No adjunta 
certificado de función docente o investigadora.

Los interesados podrán - interponer la reclamación prevista 
en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
en el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente 
al de su publicación.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 25 de mayo de 1979.—El Director general, Vicente 

Gandía Gomar.

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Es
cuelas Técnicas Superiores.

15129 RESOLUCION de la Dirección General de Ordena
ción Académica y Profesorado por la que se publi
ca la lista provisional de aspirantes admitidos al 
concurso-oposición, en turno libre, para la provisión 
de la plaza de Profesor agregado del grupo VI, 
«Topografía y Geodesia», de la Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros Agrónomos de la Universi
dad Politécnica de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1411/1968,> 
de 27 de junio y en la Orden de convocatoria de 30 de noviem
bre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» d© 18 de diciembre), 

Esta Dirección General ha acordado publicar la lista provisio
nal del único aspirante al concurso-oposición, en turno libre, 
para la provisión de la plaza de Profesor agregado del grupo VI, 
«Topografía y Geodesia», de la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros Agrónomos de la Universidad Politécnica de Madrid, 
constituida por el siguiente señor:

Admitido

Don Constancio González Rivera (D. N. I. 9.594.424).

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V S.
Madrid, 30 de mayo de 1979.—El Director general, Vicente 

Gandía Gomar.

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas 
Técnicas Superiores,

15130 RESOLUCION de la Dirección General de Orde
nación Académica y Profesorado por la que se 
publica la relación de aspirantes admitidos al 
concurso de acceso convocado para la provisión de 
la cátedra de «Historia de la Filosofía» de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Universidad de 
Murcia.

De conformidad con lo dispuesto en la norma cuarta de la 
Orden de 28 de mayo de 1969,

Esta Dirección General ha resuelto declarar admitidos al 
concurso de acceso entre Profesores agregados de Universidad, 
convocado por Orden de 3 de abril de 1979 («Boletín Oficial del 
Estado» del 5 de mayo), para provisión de la cátedra de «His
toria de la Filosofía» de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Murcia los siguientes aspirantes:

Don Vidal Isidro Peña García,
Don Cirilo Flórez Miguel.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de junio de 1979.—El Director general, Vicente 

Gandía Gomar.

Sr. Subdirector general de .Profesorado de Facultades y Escue
las Técnicas Superiores.

15131 RESOLUCION de la Dirección General de Ordena
ción Académica y Profesorado por la que se decla
ran desiertos los concursos de traslado anunciados 
para provisión de las cátedras de Universidad que 
se indican.

Por falta de aspirantes a los concursos de traslado anunciados 
para la provisión de las cátedras de Universidad que se citan 
en el anexo a 1.a presente Resolución,

Esta Dirección General ha resuelto declarar desiertos los con
cursos de traslado de referencia.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de junio de 1979.—El Director general, Vicente 

Gandía Gomar.

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas 
Técnicas Superiores.

ANEXO QUE SE CITA

«Derecho Civil» (primera cátedra) de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Sevilla. Convocado por Resolución de 4 de 
abril de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 28).

«Lengua y Literatura Españolas y Literatura Universal» de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Zaragoza. 
Convocado por Resolución de 4 de abril de 1979 («Boletín 
Oficial del Estado» del 28).

ADMINISTRACION LOCAL

15132 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Cá- 
ceres referente a la convocatoria para proveer en 
propiedad una plaza de Médico de Sala (Servicio 
de Cirugía Plástica y Reparadora).

En el «Boletín Oficial» de esta provincia, correspondiente al 7 
de mayo actual, se insertó la convocatoria para proveer en 
propiedad una plaza de Médico de Sala (Servicio de Cirugía 
Plástica y Reparadora), al servicio de esta excelentísima Di
putación, con el nivel de proporcionalidad 10 y demás derechos 
reglamentarios.

Las bases figuran insertas en el mencionado «Boletín», siendo 
el plazo de presentación de instancias de treinta días hábiles 
contados a partir del siguiente al de la inserción del presente 
anuncio.

Cáceres, 9 de mayo de 1979.—El Secretario.—0.900-E.

15133 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Cá
ceres por la que se transcribe la lista de aspirantes 
admitidos y excluidos a la oposición convocada 
para proveer una plaza de Licenciado en Filosofía 
y Letras (Sección de Historia).

El ilustrísimo señor Presidente, con fecha 9 de mayo actual, 
ha resuelto admitir y excluir con carácter provisional a los 
aspírenles a la oposición convocada para proveer una plaza de 
Licenciado en Filosofía y Letras (Sección de Historia) al servicio 
de esta excelentísima Diputación, que, relacionados por orden 
alfabético de apellidos, son:


